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REGLAMENTO
INTERNO PARA EL

FUNGIONAMIENTO DE

LAS SESIONES DE

AYUNTAMIENTO.
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Al margen un sello que dice: Presidencia
Municipal de Cuquio Jal. Estados Unidos
Mexicanos, Secretaría General de
Cuquío, Jal. Estados Un¡dos Mexicanos.
Dr. Héctor tvlanuel Figueroa Plascencia,
Presidente Municipal de CuquÍo, Jalisco,
a los hab¡tantes del mismo hago saber
que por conducto de la Secretaría
General del Honorable Ayuntamiento de
este munic¡pio, se me ha comunicado el

siguiente
ACUERDO

NUMERO 01 DE ACTA 47. EL
AYUNTAMIENTO DE CUQUíO,

APRUEBA

REGLAMENTO INTERNO PARA EL

FUNCIONAN¡IENTO DE LAS SESIONES
DE AYUNTAMIENTO

ARTÍCULO 1.- Este RegÍamento rige el

func¡onam¡ento de la Sesiones que

celebre et Ayuntamiento Constitucional de

Cuquío, Jalisco, de conformidad con lo

establec¡do por los Artículos 29 y demás

relativos de la Ley del Gobiemo Y la

Administración Pública l\/unicipal.

ARTÍCULO 2.- Las Sesiones de
Ayuntamiento serán convocadas por el C'
Presidente Municipal, y se integrarán por

la Mayoría de los Regidores que lo

forman. Se considera mayoría la mitad

más uno de los Regidoíes que integran el

Ayuntamiento.

ARTÍCULO 3.- Se podrá convocar al

Ayuntamiento a Sesiones Ordinarias,
Extraordinarias, Solemnes Y las

estipuladas en el Artículo 30 de la Ley del

Gobiemo y la Adm¡nistración Pública

Municipal. Las Sesiones del Ayuntamiento
serán celebradas en el Salón de

Ayuntamientos o cuando la solemnidad del

caso lo requiera en el lugar elegido para

ello, previamente hab¡litado como Rec¡nto

Oficial del Ayuntamiento mediante
acuerdo del mismo, y:

1. Serán Sesiones Ordinarias,

aquellas que no ten¡endo carácter
de solemne se celebren
permitiendo el libro acceso al
públ¡co y a los Serv¡dores Públicos
del Ayuntamiento.

2. Serán Solemnes las que se

convoquen Para la

conmemoración de Aniversanos
Históricos y aquellas en que

concurran Representantes de los

Poderes de los Estados de la

Federación, Personalidades
Dist¡nguidas . o Extranjeras.

3. Serán Sesiones Efraordinarias,
las que celebren Pan tratar
asuntos urgentes relacionados
con la atención de los servicios
públicos indispensables Para la

Población y aquellos que se

efectúen para eleg¡r al Presidente
Munic¡pal en los casos previstos en

la Ley del Gobiemo Y la

Adm¡nistración Pública Municipal.

4. Las sesiones estiPuladas en el

Artículo 30 de la LeY del Gob¡emo
y la Admin¡stración Pública

Mun¡cipal.

ARTICULO 4.- La Secretaria veriflcará la

Asistencia de Municipes y habiendo
"Quórum ", lo comunicará al C. Presidente

Municipal a efecto de que éste declare

abierta la Sesión.
En caso de no estar Presentes la

mayoría de Regidores se hará constar
citándose para Sesión al día siguiente.

ARTICULO 5.- En las Sesiones OÍdinarias,
se tratará preferentemente lo siguiente:

1 . Lectura del Acta de la Sesión

Anterior para su aProbaciÓn.

2. lnforme de Comisiones.
3. Tumo de Asuntos a Comisiones.
4. Dictámenes a discusión.
5. Asuntos generales.

ARTÍCULO 6.- Los asuntos que entren a

Sesión serán tumados a la Comisión que

conesponda para su estudio y dictamen.
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CAPITULO II.

DE LOS DICTAMENES.

ARTÍCULO 7.- La Comisión a la que se

tumen los asuntos, deberá rendir su

dictamen al Ayuntamiento por escrito.

ARTíCULO 8.- Los dictámenes deberán
contener una expos¡ción clara y precisa del

asunto a que se refieren, Y concluir

somet¡endo a la cons¡deración del

Ayuntamiento, el Proyecto de Reglamento
de Acuerdo según coresponda.

ARTÍCULO 9.- No podrá ser Puesto a

discusión ningún Proyecto de Reglamento,

s¡n que previamente se haya repartido a

los Regidores a más tardar en la Sesión

anterior a la que vaya a celebrarse la

discusión y aprobación.

ARTÍCULO 10.- La totalidad de los

dictámenes relativos a Proyectos de

Reglamentos o de Acuerdos recibirán una

sola lectura que ¡nmediatamente se
pondrá a discusión.

CAPITULO III.

DE LAS DISCUSIONES

ARTíCULO 11.- Los Regidores son

inviolables en la manifestación de sus

ideas, en el ejercicio de sus funciones.

ARTíCULO 12.- El Presidente Municipal,
pondrá a discusión el d¡ctamen, primero en

lo generat y después en lo particular,

artículo por artículo, si constare de un solo

artículo será puesto a discusión una sola

vez.

ARTICULO 13.- De haber discusión,
porque alguno de los integrantes del

Ayuntamiento deseare hablar en pro o en

contra del dictamen el Presidente
I\ilunicipal, formará una l¡sta en la que

¡nscriba a quienes deseen hacerlo,

concediendo altemativamente el uso de la

palabra a los ¡nscritos s¡n ¡nterrumpir con
reptica hasta terminar, llamándolos por el

orden de la lista y comenzando por el

inscrito en contra.

ARTICULO 14.- La inscripción a que se

refiere el Artículo anterior se limitará a tres
oradores en pro y tres en contra del

dtctamen conespondiente.

ARTíCULO 15.- Las intervenciones a que

se reflere el precepto anterior en su

duración, en ningún caso excederán de
diez minutos por cada orador.

ARTÍCULO ',l6.- Los ¡ntegrantes de la

Comisión Dictaminadora podrán hacer uso

de la palabra en la discusión aun sin

haberse ¡nscnto.

ARTICULO 18.- SiemPre que en la

discusión algún Regidor solic¡te a la

Comisión Dictaminadora la explicación de

los fundamentos del D¡ctamen o p¡da

aclaraciones y que se dé lectura a las

constancias del exped¡ente

conespondiente, el Presidente Municipal

ordenará que así se haga y acto continuo
proseguirá la discusión.

ARTÍCULO'19.- Ninguno de los Regidores
que participen en la discusión podrán

hablar más de dos veces sobre el mismo
asunto; con excepción de los integrantes
de la Comisión Dictaminadora Y los

Oradores invitados por Acuerdo Del

Ayuntamiento, quienes podrán hacer uso

de la palabra hasta por cuatro ocasiones.

ARTÍCULO 20.- lniciada la discusión sólo
podrá ser suspend¡da por las sigu¡entes

causas:
l.- Por desintegración del "Quórum".
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ARTÍCULO 17.- Los Regidores que no

estén inscritos en la lista de oradores

solamente podrán pedir la palabra para

rectificar hechos o contestar alusiones
personales, cuando haya concluido el

orador.
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ll.-Por acuerdo de las dos terceras partes

de los Regidores concunentes a la Sesión

en cuyo caso se deberá frjar de inmediato

el día y la hora en que la discusión deberá

continuar,
lll.-Por moción susPensiva de los

Regidores aprobado por el Ayuntamiento.

ARTICULO 21.- En caso de mociÓn

suspensiva, se conocerá de ésta de

inmediato si se aPrueba la moción, el

Presidente Municipal irjará desde luego la

fecha y la hora en que la discus¡ón deberá
prosegu¡r.

ARTíCULO 22.- En la discusión particular

de un Proyecto Artículo por Artículo, los

que en ella interuengan indicarán los

Artículos que deseen imPugnar Y la

discusión versará restrictivamente sobre

ellos.

ARTÍCULO 23.- Cuando un Proyecto fuere

aprobado en lo general Y no hubiera

discusión para él en lo particular, se

tendrá por aprobado sin necesidad de

someterlo nuevamente a discusión previa

declaratoria de la Presidencia al respecto.

CAPITULO IV
DE LAS VOTACIONES,

menor de se¡s meses

ARTICULO 26.- Cuando se iguale Ia

votación, el Presidente Municipal al hacer
valer el voto de calidad, que le asiste

definirá el resultado de la votac¡ón.

ARTíCULO 28.- En todo lo no previsto en

este reglamento se estará a lo dispuesto
en la Ley del Gobiemo y la Adm¡nistración

Pública Mun¡c¡pal del Estado de Jalisco.

TRANSITORIOS
Este reglamento entrará en vigor al

quinto día de su Publicación en al

Gaceta lvlun¡c¡pal.

Salón de Sesiones del Ayuntamiento de

Cuquío, Jalisco; emitido el día 08 de

d¡ciembre del 2003,

Presidente Municipal de Cuquío, Jalisco
Dr. Héctor fVlanuel Figueroa Plascencia
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I: ARTICULO 24.- Las votac¡ones que se

efectúen en las Sesiones celebradas por

el Ayuntam¡ento serán, por mayoría simple

de votos que será la conespondiente a la
m¡tad más uno de los ¡ntegrantes del

ayuntam¡ento que concufran, por mayoría

de absoluta de votos la conespondiente a

las dos terceras partes de los integrantes

del ayuntam¡ento, o por mayoría calificada
que será la conespondiente a las dos

terceras partes de los integrantes del

ayuntamiento, deb¡endo para tal efecto los

Regidores levantar la mano.

ARTÍCULO 25.- Cuando se rechace por el

Ayuntamiento la iniciativa de una Norma

Municipal, no podrá presentarse de nueva

cuenta para su estudio, en un término

Secretario General de CuquÍo, Jalisco
L¡c. Alberto Albarez Molina
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